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Este tema en otras materias
Balance

B3.4. Movilidad y urbanismo sostenibles y accesibilidad
...

En materia de planeamiento urbanístico destacamos aquellas que reclaman el cumplimiento de los procesos de par-
ticipación ciudadana y, en concreto, la falta de respuesta de la administración en los trámites de consulta ciudadana.

Consideramos que la disciplina preventiva es tan recomendable o más que la punitiva y a este respecto, nos parece 
determinante potenciar la figura de los planes de inspección autonómicos y municipales.

Por todo ello, se ha incoado una queja de oficio, encaminada a plantear a la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda, a las 8 Diputaciones Provinciales Andaluzas, y a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
su parecer, respecto a la conveniencia de la realización de un único inventario del suelo rústico de Andalucía o, en 
su defecto, uno por cada una de las ocho provincias andaluzas.

Asimismo, en materia de Turismo debemos destacar la progresiva relevancia que van adquiriendo las quejas relacio-
nadas con el sector de las viviendas de uso turístico, especialmente tras la aprobación de normativas específicas de 
aplicación, tanto de  ámbito autonómico como local.

2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así 
como la desigualdad de oportunidades, sigue persistiendo en todo el mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo 
social y económico a largo plazo, frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima de las 
personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y entre los países. En el caso de España, 
diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más 
recursos económicos que los niños y niñas en hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en 
cuanto a las diferencias de las condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

...
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2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública
...

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe titulado “Pobreza 
Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los barrios más pobres de  Anda-
lucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Córdoba y Sevilla. Una situación coincidente con 
la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que generan para sus 
habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubicaciones”. Se trata de una pobreza 
territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal conservadas, donde 
viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones de hacinamiento, enfrentándose cada 
día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes de luz. 

Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a jóvenes que parecen 
no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas laborales cuando parece repuntar las 
burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos del barrio, que 
dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de personas consi-
derable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus habitantes, reseñando los 
problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asociaciones de veci-
nos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una cultura de nulo respeto a las 
normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio público”.

Una realidad que requiere políticas públicas diferenciadas y adaptadas a las características de cada ámbito, dado 
que las existentes se han revelado ineficaces para sacar del estado en el que se encuentran muchos de estos 
territorios. 

El informe es una radiografía de los problemas de cada barrio, realizada a través de la memoria de unas personas com-
prometidas con el Polígono del Valle en Jaén, Palma- Palmilla y Asperones en Málaga, Los Almendros en Almería, o los 
diferentes barrios de Córdoba y Cádiz. Cada uno con sus características y sus elementos comunes, compartiendo una  
misma línea de reflexión, el abandono que sienten de la administración y el estigma de barrio que impregna la vida 
diaria de sus residentes. 

Desde esta Defensoría, traemos a colación algunos de los problemas que hemos conocido a través de las quejas 
recibidas. 

Así destacamos la reunión mantenida en esta Defensoría con vecinos/as del Polígono Sur de Sevilla, en la que solicitaban 
la intervención de esta Institución para acabar con los permanentes cortes de luz que acarrean graves problemas a 
la población en general y en especial a personas mayores, electrodependientes y familias que veían cómo solo podían 
disfrutar de unas pocas horas de luz al día. 

Un problema que como hemos visto no se presenta en solitario, provocando un abandono del barrio de quien puede 
permitírselo, dado que con la venta de un piso en el barrio, no se puede adquirir otro donde la vida diaria sea más fácil. 

https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
https://www.diariodesevilla.es/sevilla/cuesta-casa-tres-mil-viviendas_0_2002611666.html
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Por otro lado, en la queja 24/2323, un vecino colindante en el barrio de Las Palmeras de Córdoba nos trasladaba los 
perjuicios que tenían quienes residían en edificios colindantes a las viviendas sociales, motivado por la mala utiliza-
ción del espacio público de quienes residían en viviendas y locales comerciales de AVRA. Un problema que, no había 
podido ser solucionado tras intervenciones de la policía local, señalando a la Agencia como responsable por el estado 
de ocupación de los locales comerciales que se destinaban a viviendas de familias que no respetaban el descanso ni la 
convivencia en el entorno. 

Y en barrios como El Puche en Almería, ya nos pusieron en conocimiento las asociaciones de vecinos a final de 2023 
el deterioro urbano que tiene el barrio, sin nuevas intervenciones que sustituyan las infraviviendas del denominado 
Puche centro, con unas viviendas y espacios comunes muy deteriorados en el Puche Sur, que al ser de propiedad de 
las familias no se sienten con capacidad para autoorganizarse y concurrir a las convocatorias de rehabilitación y unos 
espacios públicos muy degradados. 

Una realidad que parece no solucionarse a pesar de la implementación de actuaciones contempladas en los Planes 
Locales de intervención en el contexto de la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social. Inter-
vención en zonas desfavorecidas” (Eracis, en adelante) que tiene como objetivo actuar “sobre las zonas de los pueblos 
y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de 
transformar la visión que se tiene sobre estas zonas y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la terri-
torialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé que sean los Planes 
de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de exclusión de cada territorio, propongan 
áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales) como vertebradoras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las intervenciones públi-
cas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo que se ha de corregir los obstáculos 
que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en estos barrios, no 
hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones de carácter urbano que incidan 
en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio privado de las viviendas como en los elementos 
comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de intervención de 
cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Anda-
lucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas más desfavorecidas de Andalucía, 
definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se con-
centran situaciones de exclusión social, “que dificultan gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públicas, dado que 
prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas y entidades, para la consecu-
ción de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la incorporación en los órganos de gobernanza 
de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o autonómicas con competencias en materia de urbanismo, 
obras públicas y vivienda, que propicien este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.2.1.3. Actuaciones de renovación urbana, una 
oportunidad para mejorar las condiciones de vida de las 
personas residentes 

En Andalucía siguen existiendos ámbito urbanos que necesitan de intervenciones  públicas para su renovación a través 
de nuevas edificaciones, urbanizaciones o reurbanizaciones. Suelen ser barrios de construcciones antiguas que han 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25433.html
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quedado obsoletas y en muchas ocasiones existen infraviviendas que impiden el disfrute del derecho de una vivienda 
digna y adecuada.

Los Fondos NextGenerationEU están siendo una oportunidad para que la Junta de Andalucía impulse los proyectos 
de renovación urbana que se quedaron inconclusos años anteriores, así como otros nuevos compromisos dirigidos a 
intervenir en la ciudad consolidada. 

Es éste el caso del Cerro del Moro, un barrio de Cádiz construido en los años 50 en régimen de alquiler, pudiendo acceder 
a la misma tras el abono del precio de la vivienda. Viviendas de unos 45-50 metros cuadrados y calidades muy básicas, 
sin accesibilidad, que dificultaban su mantenimiento y que con el paso del tiempo se convirtieron en infraviviendas. 

Transcurridos los años, en 1992 se abordó la remodelación del barrio a través de la sustitución de estas viviendas por otras 
con estándares adecuadas a la normativa en vigor. Una actuación que se planteó ejecutar en 7 fases. Las tres primeras 
se construyeron entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Cádiz, conforme al convenio suscrito, resultando 226 
viviendas. Con posterioridad la Junta de Andalucía continuó con la actuación de las tres siguientes fases que abarcaban 
174 viviendas que se entregaron en 2012.  

Tras esta adjudicación, 12 años después, quedarían por ejecutar la séptima fase que albergaría a las últimas 67 familias. 

La presión vecinal para que se retomaran las actuaciones llevaron a pedir la intervención de esta Defensoría que tras 
numerosas reuniones con vecinos/as y responsables públicos de ámbito local, provincial y autonómico propició que se 
comprometieran a buscar financiación y aprobar los instrumentos urbanísticos que permitieran ejecutar las últimas 
infraviviendas existentes demoliendo las actuales. 

Así, mediante la Orden de 26 de octubre de 2022, se acuerda la delimitación del Área Degradada «Cerro del Moro, fases 
7.ª y 8.ª» en Cádiz. La declaración del barrio como Área de Regeneración Urbana y Accesibilidad (ARUA), previsto en el  
Plan Vive en Andalucía 2020-2030, tiene por objeto el fomento, la coordinación y el desarrollo de actuaciones integrales 
de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, en ámbitos urbanos centrales o periféricos sujetos a procesos de 
segregación y graves problemas habitacionales que afectan a sectores de población en riesgo de exclusión social.

Una actuación financiada con cargo a la Línea 6 de los Fondos NextGenerationEU, que ha requerido con carácter pre-
vio, la suscripción, a propuesta de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de un Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Seguimiento del citado Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal  para el acceso a la vivienda 2022-2025. 

Confiada esta Defensoría en que el impulso para que se iniciaran las obras materializaba los compromisos de la ad-
ministración con los vecinos/as de este barrio, tras la licitación de la 7ª fase, recibimos escrito de queja en el que se nos 
informaba de la disconformidad con la calificación de las viviendas, que al estar al amparo del programa antes men-
cionado, las vinculaba al arrendamiento a un plazo de 50 años, pudiéndose ejercitar el derecho a compra a partir del 51.

Así, en la queja 24/5486, el representante de la plataforma de afectados por la remodelación de la 7ª fase del Cerro del 
Moro, exponía que las condiciones de la calificación no respondían a las promesas realizadas por la administración años 
anteriores, y dado que decían no les habían informado de estos cambios, pedían amparo a esta Defensoría para que 
la Junta de Andalucía financiara la actuación con las mismas condiciones que a los anteriores adjudicatarios, alquiler 
con opción a compra a diez años. 

Manifestaban su derecho a la propiedad, dado que llevaban años pagando sus anteriores viviendas con mucho esfuerzo 
y sacrificio, esperando que las mismas pudieran servir a sus hijos cuando ellos fallecieran. 

Ante las continuas movilizaciones y declaraciones en prensa, se aperturó la actuación de oficio 24/5701 a los efectos de 
que la Agencia de Vivienda y Rehabilitación nos aportara datos que contribuyeran al esclarecimiento de lo trasladado. 
Todo ello con carácter previo a la reunión que esta plataforma había pedido con este Defensor. 

Tras una dilatada espera, se recibió informe de la Secretaría General de Vivienda, en la que relataba parte de los térmi-
nos solicitados, a través de los que se pudo constatar que dado que AVRA había adjudicado las obras no era posible el 
cambio de calificación. Entre otras cuestiones, exponían también que los/as destinatarios de las nuevas viviendas habían 
sido informados de forma individual de los términos de la actuación, así como de los diferentes hitos que se habían de 

https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2022/11/boja22-209-00002-17127-01_00270393.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2022/11/boja22-209-00002-17127-01_00270393.pdf
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culminar mientras tanto se construían las viviendas, principalmente la venta de las infraviviendas actuales a la Agencia, 
una condición indispensable para poder ser adjudicatarios de las nuevas viviendas. 

Tras la reunión mantenida con representantes de los bloques a demoler, en la que nos trasladaban la falta de transpa-
rencia de la Junta de Andalucía en cuanto a la información aportada a estos vecinos, así como la nula empatía hacia sus 
representantes vecinales, se les transmitió que entendíamos el sentimiento de frustración que tenían por el cambio de 
calificación, comprometiéndonos con emitir un pronunciamiento tras ponderar la información de la que disponemos. 

Ante situaciones similares a la relatada, en las que las remodelaciones de los barrios se realizan por fases, y por tanto son 
susceptibles de dilatarse en el tiempo, puede ser frecuente que las condiciones de calificación no coincidan de una fase 
a otra, dado las distintas fuentes de financiación a las que las administraciones pueden acogerse. 

Unas actuaciones que, especialmente cuando los destinatarios son propietarios de las viviendas a demoler y tienen 
expectativas de ser adjudicatarios de otras de alquiler con opción a compra, se requiere que la administración actuan-
te se ponga en lugar de estas personas y entienda la inseguridad que les aporta pasar a ser inquilinos durante 
muchos años, 50 en este caso.

Como sabemos, tener una vivienda en propiedad es la opción a la que todas las personas quisieran acceder y es un 
derecho que está muy arraigado en nuestra sociedad, siendo además un bien que aporta seguridad a las personas que 
disponen de pocas rentas y han llegado a adquirir sus viviendas a base de mucho esfuerzo. 

Se hace necesario por tanto, partir de esta situación para procurar la mejor atención a las personas destinatarias, de-
jándoles el tiempo suficiente para madurar sus decisiones, siempre que éstas no interfieran en el interés general, y 
activar todos los mecanismos de información, tanto a nivel particular como colectivo, para transmitir los objetivos de 
las intervenciones. 

Por tanto, en el caso que nos ocupa, comprendiendo la decepción de quienes se sienten diferenciados con respecto a 
los anteriores adjudicatarios, sobre todo en lo que respecta al tiempo que han de esperar para ser propietarios de las 
viviendas que se les adjudique, hemos de entender que la promoción de viviendas cumple con el objetivo de facilitar 
el acceso a una vivienda digna de los residentes de la 7ª fase del Cerro del Moro. 

Si bien, también consideramos que la administración debiera de retomar los contactos  con los/as representantes de 
esta plataforma para esclarecer todo aquello que sea requerido, al mismo tiempo que tras el análisis de cada unidad 
familiar, de la que ya disponen en la Agencia, se documenten y suscriban las condiciones de adjudicación, dado que la 
promoción debe estar terminada en 2026. 

2.2.2. Cultura y Deporte

2.2.2.2.1. Cultura
...

En relación con las medidas dispuestas por la normativa para salvaguardar los valores del patrimonio sobre inmuebles 
situados en escenarios urbanos protegidos, hemos recibido este ejercicio variadas quejas en las que se expresaban las 
dilaciones en los procedimientos de estudio y autorización que deben desplegar las autoridades culturales para 
otorgar las licencias urbanísticas que afectan a este tipo de inmuebles.

Nos referimos a la queja 24/3336 para agilizar los permisos de unas obras en el entorno del Castillo de La Calahorra 
(Granada), o la queja 24/3573 con un caso análogo en el centro de Granada, la queja 24/8415 por una licencia en trámite 
en Fuentes de Andalucía (Sevilla), o la queja 24/0776 [queja 24/0776 Bopa] y queja 24/8488 sobre trámites análogos en 
la ciudad de Ronda (Málaga).

En todas las reclamaciones se aludía a los retrasos en emitir los informes por las respectivas Comisiones Provinciales de 
Patrimonio Histórico que resultan preceptivos para el otorgamiento de las licencias de obra y poder ejecutar los respec-

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelto-el-peligro-que-amenzaba-la-ejecucion-de-un-proyecto-de-proteccion-sobre-un-inmueble
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/agilizaran-la-licencia-de-obra-para-una-casa-reformada-en-la-provincia-de-malaga-que-afecta-a-un
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tivos proyectos. En ocasiones promovimos la agilización de estos expedientes y en otros casos también comprobamos 
situaciones de dilaciones significativas por falta de personal que tuvieron una solución más dilatada en el tiempo.

...

2.2.7. Sostenibilidad y Medio Ambiente

2.2.7.1. Introducción
...

Otra cuestión que nos parece especialmente relevante en términos ambientales y que también presenta dificultades 
para su tratamiento por esta Institución es la relativa a las consecuencias derivadas de la proliferación de instalaciones 
de energía renovable.

Un año más han sido diversas las quejas recibidas procedentes de personas o colectivos disconformes con el lugar ele-
gido para la ubicación de una instalación solar o fotovoltaica, o para la determinación del trazado de una línea eléctrica 
destinada a la evacuación de la energía obtenida por estos medios renovables.

Esta Institución inició de oficio en 2021 la queja 21/4325 cuya finalidad era trasladar a la Administración andaluza la nece-
sidad de ordenar los espacios destinados a la implantación de instalaciones de energía renovable, elaborando mapas que 
delimitasen los suelos disponibles, categorizándolos en función de su idoneidad para la ubicación de estas instalaciones.

Esta queja no tuvo el resultado esperado al considerar la Junta de Andalucía que estas cuestiones correspondía deter-
minarlas al Parlamento de Andalucía.

Como resultado de ello, el proceso de implantación de energías renovables en Andalucía se caracteriza por su carácter 
desordenado e improvisado, marcado por una clara falta de planificación que ha posibilitado el otorgamiento de nu-
merosas autorizaciones para instalaciones ambientales en suelos poco idóneos por su especial valor ambiental, agrí-
cola, cultural o paisajístico, causando con ello la protesta y la oposición de los vecinos más afectados y de colectivos y 
asociaciones de muy diversa índole.

Recientemente se ha presentado el avance del POTA (Plan de Ordenación Territorial de Andalucía) que se pretende 
aprobar próximamente y hemos comprobado que entre sus determinaciones se incluyen varias dirigidas a ordenar 
las instalaciones de energías renovables. Aunque es una buena noticia, nos tememos que llega muy tarde, al menos si 
tenemos en cuenta que se trata de un instrumento aún no aprobado, ni en ejecución y tomamos en consideración el 
elevado número de proyectos ya aprobados y autorizados, pendientes de ejecución.

Las quejas recibidas, que son numerosas, tienen difícil recorrido en esta Institución, ya que las sucesivas modificaciones 
legislativas, tanto europeas, como estatales o autonómicas, han ido dirigidas precisamente a propiciar el desarrollo de 
estas instalaciones, suprimiendo o minorando los controles y condicionamientos ambientales y urbanísticos.

Esto supone que la mayoría de las quejas recibidas deban ser desestimadas al no existir incumplimientos procedimen-
tales o legales que podamos esgrimir, sin que los planteamientos ambientalistas, paisajísticos o culturales, puedan 
tener acogida por esta Institución al haber sido desestimados legalmente por la priorización otorgada al proceso de 
transición energética.

2.2.7.2.4. Prevención ambiental
...

El promotor de la queja relataba que llevaba desde el año 2021 tramitando esos dos expedientes “para obtener Autori-
zación Ambiental Unificada de dos Proyectos de Urbanizaciones distintos” en una localidad malagueña, y que “durante 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/investigamos-la-incidencia-de-los-parques-solares-fotovoltaicos-en-las-zonas-rurales
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todo este tiempo hemos ido recibiendo todos los informes de las diferentes consejerías que se han ido subsanando” 
pero que “a día de hoy, tres años después, sólo nos queda de todos los expedientes que nos informe favorable la Con-
sejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, Servicio de Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas”.

Nos hacía un extenso relato de todos los trámites seguidos, de todos los escritos y documentos entregados y pedía 
nuestra intervención con el objetivo de “que revisen nuestro expediente con la mayor celeridad posible y que resuelvan 
como proceda notificándonos su resolución con la mayor brevedad que se pueda.” 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el preceptivo informe, fuimos informados de que se habían impulsado los 
dos expedientes, en uno de los cuales estaba ya siendo analizada la solicitud por el personal técnico, estimándose que 
“en los próximos días se remitirá informe al Servicio de Protección Ambiental con las actuaciones administrativas que 
procedan”; mientras que en el otro expediente ya se había evacuado el informe pendiente, por lo que dimos por termi-
nada nuestra intervención en este asunto, procediendo a su archivo.

2.3.3. Mediación

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

Por otro lado, también en el curso del año, atendimos una situación de vulnerabilidad provocada en este caso por la 
insalubridad en la que se encontró un bloque de vecinos a consecuencia del bloqueo de un desahucio judicial de 
más de 15 años (queja 24/3788). La presidenta del bloque de vecinos de una localidad sevillana, nos trasladaba que lle-
vaban más de 15 años soportando las consecuencias de una vivienda abandonada en la cuarta planta, propiedad de un 
Fondo de Inversión, que fue desvalijada de las ventanas, y tapiada la puerta de acceso. El espacio se había convertido 
en un palomar, plagado de animales muertos, parásitos y  excrementos, además de los ruidos que los vecinos debían 
soportar. Habían puesto denuncias a la policía local, presentado instancias al ayuntamiento, quejas en urbanismo, pero 
no tenían respuesta ni se actuaba, pues al parecer existía, como se ha comentado,  un proceso de desahucio interpuesto 
por el Fondo, desde hacía 15 años. Relataban los vecinos también que incluso habían tratado de contactar con el Fondo 
de Inversión, sin éxito.

Tras la información aportada, a mediados de mayo iniciamos actuaciones mediadoras instando la colaboración del Fondo 
de Inversión, que pertenecía a una entidad financiera. Para ello les enviamos el Informe del Servicio de Salud Pública 
que la Junta de Andalucía realizó a petición de una interesada, siendo ésta la única respuesta de la administración de 
todos sus intentos y peticiones municipales. Trasladamos a la propiedad del inmueble la necesidad de llevar a cabo con 
urgencia una actuación con base en el informe de la Inspección de Salud. Por otra parte, y ante la falta de respuesta 
municipal, impulsamos actuaciones mediadoras consistentes en informar e instar la colaboración del Ayuntamiento 
para la adopción de medidas contingentes que contribuyeran a minimizar la situación ante la cuestión de insalubridad 
pública declarada.  

Tras nuestra intervención, por parte del Ayuntamiento se procedería a la colocación de jaulas en la azotea, para ir conte-
niendo la colonia de palomas existente. Y por parte del Área de Urbanismo, ya nos comunicaron que habían solicitado 
la intervención de la policía local y remitirían informe a la Defensoría, que trasladamos  a los vecinos a los efectos de su 
conocimiento.

Por parte del Fondo de Inversión propietario del inmueble afecto, informaron que habían activado el asunto, comunicán-
dose con su abogado y procurador en la causa judicial que tenía bloqueado el acceso al inmueble para la presentación 
en el juzgado de los informes acreditativos de la situación de insalubridad, con el propósito de lograr la autorización 
judicial de acceso al inmueble lo antes  posible.

Posteriormente, la interesada nos remitió el siguiente texto: “agradecerte tu labor con respecto a la problemática de 
la vivienda de B. C., en el día de hoy he recibido una llamada de Barcelona y ahora mismo acaba de marcharse el 
responsable de la provincia de La Caixa, quien me ha asegurado que en cuestión de días van a proceder a limpiar la 
vivienda y a tomar todas las medidas que sean necesarias al respecto. De todas formas, te seguiré informando para 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-por-problemas-de-seguridad-y-salud-por-una-colonia-de-palomas-en-un-inmueble-abandonado
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certificar que se hace efectivo todo lo que me han asegurado por parte de la entidad.” En fecha posterior, nos envió 
fotografías del acceso a la vivienda y nos comentó que se había solucionado todo, con una limpieza completa y que 
“si no llega a ser por ustedes, aún seguimos esperando”.

Este asunto se destaca en la medida que se consideró esencial para su resolución utilizar procesos adaptativos y flexibles 
como lo son la intermediación y la mediación, que permite tejer la interrelación entre los afectados directos e indirectos 
de un conflicto. Además, pone en evidencia cómo un problema real, que llega al extremo de una situación insalubre 
declarada, es consecuencia de la inmovilidad de un proceso judicial  lento y rígido,  limitado a  analizar solo una parte 
de la controversia, centrándose en exclusiva en el problema del desahucio, que ni siquiera tenía sentido ya y que estaba 
bloqueando la posibilidad de actuar por parte de otras instancias.

2.3.3.2.3. Quejas relativas al eje de Prosperidad
...

Destacamos la gestión de un expediente procedente del año 2021 (21/6487), relativo a la situación que sufre un grupo 
de vecinos a los que su Ayuntamiento otorgó licencia de obra de sus viviendas en una urbanización y que cuentan con 
informe desfavorable a su solicitud de suministro de agua potable y conexión a la red de saneamiento “por falta 
de capacidad de las infraestructuras”. Llevan en esta situación desde 2018, cuando compraron la parcela y no se pudo 
contratar agua de obra siendo una parcela urbana, habiendo sido pagada y firmada licencia de obras para vivienda.

El desarrollo urbanístico de la zona se desplegó con la colaboración de los dos municipios colindantes, quienes acorda-
ron que el suministro de agua para la zona urbanística comentada se realizaría por la entidad gestora del suministro de 
agua de una de las localidades, en base a un acuerdo adoptado por ambos municipios.

Impulsamos una intervención mediadora, al objeto de conocer las dificultades existentes y procedimos a invitar a am-
bos municipios, así como a las empresas suministradoras de agua de ambos. De la información que se disponía en la 
Defensoría, en su gestión inicial supervisora, se conocía que ambos municipios habían celebrado diferentes encuentros 
para tratar de solucionar el asunto sin éxito.

Además de dos representantes de los vecinos afectados, acudieron el secretario de la Entidad Urbanística de Conser-
vación, titulares aún de sectores pendientes de urbanizar, así como la entidad promotora. Por el Ayuntamiento de los 
vecinos afectados, participó el Delegado de Urbanismo y su Asesor Jurídico, el Consultor de la entidad municipal de 
aguas de la localidad, como Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y autor del proyecto técnico presentado por la 
entidad, junto al Gerente y el asesor jurídico de la misma. También acudió el gerente de la empresa de vivienda y anterior 
Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento que había mantenido las reuniones con el otro municipio.  

Por el Ayuntamiento colindante a la urbanización, el coordinador de alcaldía en representación del alcalde y un inge-
niero de caminos del área de urbanismo, así como el gerente de la empresa suministradora de agua de esta localidad 
acompañado de personal técnico.

Los vecinos agradecieron esta reunión con la esperanza en que le solucionasen el problema del agua, al ser una nece-
sidad básica. Además, estimaban que se estaba dando un trato desigual a otros vecinos a los que, con posterioridad, les 
habían concedido la correspondiente autorización.

El asesor jurídico del Ayuntamiento afectado explicó que no se alcanzó un acuerdo con la empresa de agua del otro 
municipio que permita garantizar el abastecimiento de agua potable en la urbanización, a pesar de las diferentes reu-
niones mantenidas. Según la empresa de aguas, no existía capacidad y suficiencia de infraestructuras hidráulicas para 
garantizar el suministro y ejecutar el servicio conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el Servicio de 
Agua y Alcantarillado de su término Municipal.

Ante la problemática planteada, el Ayuntamiento afectado mantuvo reuniones con los sectores de suelo urbanizable 
del vigente PGOU indicándoles que, conforme a sus obligaciones urbanísticas, deberán coordinar sus actuaciones para 
conectarse con las redes generales de su propio municipio. Y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, de 17 de diciembre, consensuaron en enero de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/ambos-ayuntamientos-cooperaran-para-solucionar-la-situacion-de-falta-de-suministro-de-agua-potable
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2024 firmar un Convenio para la ejecución de las obras de la ampliación de la red arterial general de abastecimiento de 
agua potable, para llevar el suministro a estos sectores y las infraestructuras hídricas que les garanticen el abastecimiento.

A modo de resumen ilustrativo, se señala aquí que el Ayuntamiento se comprometió a los siguientes aspectos:

	▷ A la gestión y obtención de las autorizaciones necesarias ante los distintos organismos, entidades y propietarios que 
sean necesarias para la ejecución de las obras.

	▷ Una vez iniciadas, y mientras se ejecutan las obras de infraestructuras hidráulicas, los servicios técnicos informarán 
favorablemente la simultaneidad de la edificación y la ejecución de dichas infraestructuras para el otorgamiento 
de las licencias de obras.

	▷ A gestionar con el Ayuntamiento colindante el protocolo necesario para que la compañía suministradora de agua 
potable informe favorable el suministro a las viviendas ya terminadas y que cuenten con la licencia de primera 
ocupación o Declaración responsable correspondiente, hasta la puesta en funcionamiento de la nueva red arterial.

Otro asunto también relativo a situaciones urbanísticas asociadas al agua, es el expediente 24/4346, que trae causa 
del 22/6532 gestionado en su día por la vía de supervisión y que, con fecha 28/09/22, terminó por cerrarse ante la reiterada 
falta de respuesta por parte de la Administración a la solicitud de informe realizada por la Defensoría. Este año se deci-
dió continuar nuestras actuaciones por la vía de la mediación, y dando apertura a un nuevo expediente dado el tiempo 
transcurrido y a partir de la novedosa documentación que nos aporta la parte promotora de la queja en junio de 2024.

Si bien en esta ocasión los vecinos pretendían conseguir tanto la normalización/autorización de los vertidos de la depu-
radora de su urbanización,  como la dotación de agua potable. Se trata de 120 vecinos y el 50% son personas ya jubiladas, 
pues la urbanización tiene casi 50 años, por lo que la capacidad económica era muy ajustada.

En 2021 en una Junta de la Comunidad los vecinos fueron informados de una Sanción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (en adelante CHG) por los vertidos de la depuradora,  y tras la noticia, dos vecinos dan el paso adelante 
para hacerse cargo de la Comunidad e iniciar los trámites necesarios para regularizar la situación actual. La sanción que 
se les ponía era de 10.000 euros de forma conjunta al Ayuntamiento y a la Urbanización.

Los dos representantes de la comunidad de propietarios habían conseguido el consenso y la participación de todos 
ellos, para encargar un proyecto de saneamientos y aguas potables, (costearon uno anterior que el Ayuntamiento les 
rechazo por obsoleto) y varios presupuestos para realizar las obras de infraestructuras de abastecimiento de agua en su 
urbanización. No les ha sido fácil, pues muchos vecinos no terminan de entender cómo el Ayuntamiento que considera 
suelo urbano consolidado (sin servicios) aún no ha tenido tiempo ni interés en arreglar esto en tantos años.

Han tenido varias reuniones con la empresa de aguas y el Ayuntamiento, todas muy cordiales pero sin avances ni con-
creción alguna. Llevaban casi 4 años con este asunto y habían invertido mucho dinero en este proyecto, al que quisieran 
dar utilidad tras el esfuerzo empleado. De esa forma, ofrecieron al Ayuntamiento hacerse cargo de la parte del abaste-
cimiento y que el Ayuntamiento, como titular de los vertidos, se hiciera cargo de acometer las obras de saneamiento, 
que no estaría en el interior de la urbanización. Los vecinos ponían de relieve acerca de este proyecto financiado por 
ellos, que era utilizable para conectar otras urbanizaciones u empresas cercanas, solo habría que aumentar el diámetro 
de la tubería, y así el  Ayuntamiento se evitaría la problemática con los vertidos y la posibles filtraciones existentes en los 
acuíferos actuales de los que beben y subsisten en esta zona.

En la mediación que celebramos en julio de 2024 los miembros de la corporación municipal estimaban que el esfuerzo 
que llevan realizado estos vecinos había sido necesario y les aseguraron que el proyecto tendrá su utilidad. Por otro lado, 
su criterio es que el abastecimiento de agua y el saneamiento deben realizarse conjuntamente, por lo que debían esperar 
los estudios encargados a la empresa suministradora de aguas para autorizar cualquier actuación.

Por lo cual, el Ayuntamiento se planteó un Plan de Infraestructuras que integrase a todas las urbanizaciones afectadas y 
se encargó un estudio a la empresa que gestiona el agua de toda la zona, con el propósito de que el Plan lleve el punto 
de agua a la “puerta” de las urbanizaciones, de forma que permita conectar cada una con su propio proyecto interno. 
En este sentido, la urbanización de los interesados tendría esa parte ya proyectada por lo que les autorizaron a ejecutar 
el proyecto de abastecimiento de aguas dentro de su urbanización, resultado con el cual, al fin  procedimos a cerrar el 
expediente con la satisfacción vecinal y de la corporación implicada.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-entre-una-comunidad-de-propietarios-y-la-administracion-por-unos-vertidos-de-agua-y-la


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

17. Urbanismo y Obras Públicas

19ÍNDICE >

Este asunto resulta ejemplarizante de cómo a través de las propuestas de diálogo sobre problemáticas complejas, que 
llevan estancadas mucho tiempo, incluso sancionadas, se puede lograr la cooperación de la Administración y de la 
ciudadanía, produciéndose la reactivación y el impulso necesario para reconducir una situación muy conflictiva hacia 
la normalización.

Como resumen del escenario temporal, resaltar que se iniciaron actuaciones en septiembre del 2022, y ante el silencio 
de la administración, se impulsó la mediación en junio de 2024, concluyéndose el expediente de manera satisfactoria, 
en octubre del mismo año, puesto que quedó en vías de solución con compromiso de las partes.  

Merecen resaltarse también los expedientes 23/6411 y 23/9242, en virtud de los cuales atendimos a los responsables de una 
entidad urbanística de conservación que llevaban muchos años solicitando al Ayuntamiento la finalización del plazo 
de conservación de las obras y el inicio de la asunción por el consistorio del mantenimiento de la urbanización. 
Existía mucho hartazgo y desconfianza por los interesados, dado el tiempo transcurrido, y además el cambio electoral 
acontecido en su contexto político social, les generaba incertidumbre. El Ayuntamiento aceptó la propuesta de media-
ción, si bien informó de que procedería previamente a atender a los interesados de forma directa y nos daría cuenta del 
resultado de la reunión. Finalmente, recibimos información de que se disolvía la entidad, dándose curso administrativo 
al asunto y el expediente quedó resuelto, con la tranquilidad para los promotores de la queja.

Los vecinos de una localidad costera plantearon el expediente 23/8647 denunciando que desde 2022 no disponen de 
alumbrado público en una avenida, generando problemas de seguridad. En esta ocasión, por razones de oportunidad 
impulsamos una intermediación y el consistorio informó de haber solicitado Informe a la Sección de Electricidad y 
Alumbrado Público de la Unidad de Infraestructuras y Servicios Operativos. El Informe emitido lo trasladamos a los inte-
resados y pudieron conocer la actuaciones de urgencia en las instalaciones de alumbrado público, la valoración para la 
reparación de las instalaciones y pudieron constatar que se había iniciado el expediente de contratación de actuaciones 
de mantenimiento de las instalaciones de alumbrado motivo de la queja.

Recibimos un correo de los interesados del siguiente tenor: “Les quedo muy agradecida por las gestiones. Han sido de 
una ayuda inmensa.”

Destaca también el expediente 24/1708, muy relacionado con vivienda y urbanismo, en el que un alcalde solicitó nuestra 
ayuda para poder poner en valor unos edificios pertenecientes al parque público de viviendas, tanto de titularidad 
de AVRA, como de la Consejería de Fomento y del propio Ayuntamiento, donde además se daba la casuística de que 
no había concordancia en la titularidad registral de las viviendas y el catálogo de bienes que poseían las diferentes ad-
ministraciones. Era necesario proceder de modo urgente a su reparación y puesta en valor.

Tras nuestra mediación con todas las administraciones implicadas, conseguimos que marcaran una hoja de ruta en la 
que, tras llegar al compromiso de participación conjunta en la reparación de las viviendas y exteriores de los edificios, 
basándose en los porcentajes de titularidad, la delegación de fomento se comprometía a la cesión de  las viviendas para 
su incorporación al parque público del Ayuntamiento.

Por último, otro asunto digno de remarcar, en materia de urbanismo, es el expediente 24/3709, donde gracias a la me-
diación pudimos ayudar a poner orden en la situación que vivían unos vecinos colindantes a un PERI (plan especial de 
reforma interior) de una ciudad, donde habían quedado fuera del mismo y, como consecuencia de ello, no sabían qué 
solución iba a darse a cuestiones tan básicas como el acceso a servicios esenciales de agua, luz, saneamiento, residuos… 
Tras nuestra mediación se marcaron un calendario para que cada propietario pudiera conocer si situación jurídica y 
conocer el alcance de las modificaciones de su situación, y cuales serían, a partir de ahora, sus obligaciones y derechos. 
Se puso en valor el restablecimiento de la comunicación entre las partes.

...

Por otro lado, en el asunto 24/2435, una comunidad de propietarios acredita que llevan siete años solicitando autorización 
para pintar la fachada de su inmueble, en la que se aprecian grafitis y deterioro importante en algunas zonas . Al parecer 
la colindancia con un Bien de Interés Cultural les mantenía en un bucle que nos le permitía avanzar, al condicionar las 
autorización a la retirada del voluminoso número de cables de diferentes compañías, cuya titularidad desconocían y que 
resultaba ser una servidumbre impuesta en su propia fachada, que nunca consintieron. Lamentaban que, a diferencia 
de otros vecinos, que habían procedido a pintar sin más, ellos habían iniciado los cauces procedimentales legalmente 
previstos y no lo han conseguido. Dos de sus vecinos no estaban dispuestos a contribuir al coste de las actuaciones de 
pintado y reparación de la fachada sin las autorizaciones pertinentes.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-para-que-retiren-un-cableado-de-una-fachada-bic-necesario-para-una-reparacion
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Propusimos una mediación y nos sentamos con el propósito de facilitar las pautas para la consecución de su pretensión 
a los vecinos, con la colaboración de la administración local y autonómica, y en la medida que la falta de conexión de 
ambas administraciones podría ser parte del problema o del bucle en el que se encontraban estos vecinos y que no les 
permitía avanzar. En la reunión, el arquitecto técnico municipal formuló una propuesta de solución condicional que la 
propia corporación estaba admitiendo tras un pronunciamiento del Tribunal Supremo en un asunto de características 
similares, y sugirió al interesado volver a solicitar la actuación aludiendo al aspecto condicional de la sentencia.

Tras el encuentro recibimos la siguiente opinión del promotor del asunto:

“Muchísimas gracias. Me ha encantado el proceso y la forma en la que se ha conducido. Enhorabuena por este 
trabajo”.

Otro asunto a resaltar en este informe es el relacionado con el parque público de viviendas, que tratamos de forma 
diferenciada, en la medida que está siendo muy recurrente la petición de intervención a la Defensoría por parte de los 
inquilinos de dichos inmuebles. En cualquier caso, se destaca la respuesta receptiva que habitualmente tiene la Admi-
nistración, tanto la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), como desde la municipalidad.

En el expediente 24/5114, siete bloques ubicados en una parcela urbana propiedad al 100% de AVRA, los vecinos nos 
trasladan dos problemas específicos que desde 2009 vienen sufriendo: la falta de iluminación en las zonas comunes 
o plazoletas entre los bloques y su limpieza. La situación de oscuridad es un riesgo para las personas mayores, que 
abundan en el vecindario, y limita las horas de juego de los menores. Además de favorecer actuaciones peligrosas, van-
dalismo e incluso el menudeo de droga. Son espacios abiertos a los que accede cualquier persona, incluidos vehículos. 
Reclaman la necesidad de actuación de limpieza en esas zonas que consideran públicas, indicando que hace ya algún 
un tiempo se procedió a limpiar y se interrumpió dicha actuación.

Por otra parte, han mantenido contacto y comunicación con AVRA asiduamente y hasta febrero de 2024 parecía que 
se iba a solucionar la cuestión de la iluminación, pero transcurría el tiempo y al verse sin respuesta decidieron solicitar 
la intervención de la Defensoría.

Habían sido atendidos por el Ayuntamiento, que les informó en una reunión de carácter privado de las zonas comunes 
entre bloques ubicados en una parcela privada y urbana, propiedad de AVRA.

Con toda la información, procedimos a convocar una mediación, invitando a la Delegación provincial de AVRA y a la cor-
poración municipal, a pesar de que la cuestión de fondo no era de su competencia. Se consideró que sería importante 
que la corporación municipal dispusiera de primera mano de la información que afecta a sus vecinos, ante la confluencia 
de cuestiones de diversa índole.

Las administraciones convocadas concurrieron representadas al más alto nivel político y técnico. Por parte del Ayunta-
miento participó el Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Alumbrado, Fondos Europeos, e Innovación, el Concejal 
de  Coordinación y Limpieza, el Jefe de Servicio de la empresa de gestión de limpieza, el Gerente del área de Urbanismo, 
el Director Técnico de Urbanismo, y un Ingeniero Municipal. Por la entidad AVRA,  igualmente representada al mas alto 
nivel, por el Director Provincial, el Jefe de la Sección Técnica y el técnico de zona. Los vecinos agradecieron el encuentro 
y la amplia participación.

Ello resultó un plus importante en la medida en que, ya avanzado el proceso de mediación, se otorgó mucha agilidad 
a la evaluación de opciones y propuestas para descartar o contemplar la viabilidad de las mismas. La concurrencia mu-
nicipal fue de gran ayuda a pesar de no ser de su competencia la gestión de las problemáticas planteadas, y decisiva 
para promover ideas y mejoras para la zonas comunes de la barriada.

El director provincial de AVRA, se disculpó ante los vecinos por los incidentes en la comunicación entre ellos, y el re-
traso en la información, indicando que estaba ya presentado el proyecto del alumbrado en la Junta de Andalucía para 
su supervisión preceptiva. El proyecto lo aportó el responsable de la Sección Técnica, y se informó de que, además de 
cambiar el alumbrado existente y colocación de uno nuevo, se relanzaría colocando placas solares en varios bloques 
junto con baterías en los cuartos de contadores. Además, iban a proceder a pintar los bloques y a la sustitución de es-
tructuras metálicas que estaban muy deterioradas. Los técnicos de AVRA aclararon que la entidad facilita la vivienda, 
pero el asunto de la limpieza de las zonas comunes les corresponde a ellos como inquilinos.
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El área de Urbanismo del Ayuntamiento, una vez aclarada la competencia, sugirió tras lo escuchado, que se podía estu-
diar la posibilidad de cerrar la parcela, previa solicitud al Ayuntamiento, por la problemática de aparcamiento referida. 
Conocía que se ha realizado en otros lugares de la ciudad. Y sobre ello, AVRA sugirió a los vecinos la posibilidad de crear 
consenso para valorar la opción de un posible cerramiento de la parcela, en la medida en que en ese sentido dispon-
drían de unas 50 plazas de aparcamientos para los vecinos y no para otros ciudadanos, lo que quizás repercutiera en 
el estado de limpieza de dicha zona.  Es una manera de optimizar el uso de ese espacio en provecho de la comunidad.

La mediadora concluyó en este sentido que la idea aportada podría ser una manera de reformular un problema y 
transformarlo en una oportunidad de uso propio de los vecinos. Al parecer, esa opción requiere consenso de los vecinos 
por la participación de ellos que implica. Y aprovechando la concurrencia tan cualificada de la mesa,  y la necesidad de 
ayuda requerida de los dos representantes, se invitó a todos a establecer una hoja de ruta o pasos a seguir que quedó 
plasmado en el resumen de la reunión de la siguiente manera:

	▷ Los vecinos tendrían que crear consenso sobre la posibilidad de cerrar y reconvertir en plazas de aparcamiento 
propio la zona.

	▷ Deberían estudiar alternativas de cerramientos para saber costes que permitan o no viabilizar esta idea.

	▷ Necesitarían, además, articular entre ellos criterios para la gestión de uso de esas plazas de aparcamiento, en la 
medida que puedan no ser suficientes para todos (rotación, alternancia, etc. de las plazas).

	▷ Y si la idea consensuada prospera, tendrían que gestionar las autorizaciones municipales correspondientes.

2.4. Resoluciones

2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.7. Urbanismo y ordenación del 
territorio 

Queja 22/6314

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

	▷ Estado de tramitación: cerrada, se acepta resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Obras de salubridad en saneamiento, posible ejecución subsidiaria.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se opte por la ejecución por sustitución de las obras necesarias que garanticen la salubridad 
pública de los vecinos ante el  incumplimiento de una orden de ejecución.

Queja 22/5980

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-de-comienzo-a-las-obras-necesarias-que-garanticen-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-al-ayuntamiento-que-solucione-la-situacion-de-insalubridad-que-estan-viviendo-vecinos-de
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	▷ Estado de tramitación:cerrada, se acepta resolución.

	▷ Descripción de la actuación: solicita medidas de seguridad en finca colindante.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se opte por iniciar el procedimiento para la ejecución de las obras necesarias que garanticen 
la salubridad pública de los vecinos y  ante un posible incumplimiento se opte por la ejecución por sustitución.

Queja 20/6824

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote 

	▷ Estado de tramitación: cerrada, no responde a la resolución

	▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a expediente urbanístico tras denuncia de obras sin licencia.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad y sancionador, dán-
dole traslado de dicha información a la interesada, en el ejercicio de su derecho como interesada en el procedimiento 
y como ciudadana que ha ejercido la acción pública urbanística.

RECOMENDACIÓN para  que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener resolución expresa 
y motivada, que ponga término al recurso de reposición presentado por Doña [...].

Queja 24/0938 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla

	▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta la resolución

	▷ Descripción de la actuación: denuncia obras de terraza gastrobar en Sevilla)

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la denuncia presen-
tada por la parte afectada con fecha 25 de octubre de 2023.

Queja 24/3760

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga)

	▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta resolución

	▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta del Ayuntamiento de Fuengirola a su denuncia por promoción de 
viviendas colindante con su vivienda

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a los escritos presen-
tados por la parte afectada con fechas 23 de diciembre de 2023 y 19 de febrero de 2024.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-albolote-a-que-restablezca-la-legalidad-urbanistica-denunciada-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-a-la-denuncia-por-unas-obras-en-un-gastrobar-en-un-barriada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-responder-a-una-denuncia-por-promocion-de-viviendas-colindante-con-su-vivienda
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Queja 24/3230 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jaén

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Denuncia abandono de finca colindante y silencio del Ayuntamiento de Jaén

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se dicte orden de ejecución de las obras necesarias en el inmueble objeto de la queja, y si ésta 
no se cumple, se opte por la ejecución por sustitución de las obras necesarias que garanticen la salubridad pública 
de los vecinos ante el incumplimiento de una orden de ejecución”. 

Queja 23/2134 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Denuncia desatendida

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad y sancionador, dán-
dole traslado de dicha información a (...), en el ejercicio de su derecho como interesada en el procedimiento y, como 
colectivo que representa intereses de la ciudadanía que ha ejercido la acción pública urbanística.

4. La colaboración de las administraciones 
públicas con la Institución

4.2. Administraciones no colaboradoras. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.1.2. Ordenación Económica

Queja 22/2169

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-jaen-que-sin-mas-demora-intervengan-ante-el-estado-de-abandono-del-solar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-el-puerto-de-santa-maria-que-se-incoen-los-expedientes-urbanisticos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-bormujos-que-responda-al-recurso-sobre-reclamacion-de-responsabilidad
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	▷ Descripción de la actuación: La promotora nos exponía en su queja la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial, que fue presentada 
por lesiones por caída provocada por una alcantarilla sin tapa en la vía pública.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/4309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición, contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por 
lesiones provocadas por caída en vía pública en mal estado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

Queja 22/7089

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido escrito al Ayuntamiento 
solicitando información acerca de la titularidad de un camino pero no había recibido respuesta a su solicitud de 
información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7480

	▷ Administración afectada: Colegio de Administradores de Fincas de Huelva.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido reclamación al Colegio de Administradores 
de Fincas de Huelva, solicitando la visita de un técnico a una Urbanización por el mal estado del terreno comunitario, 
debido a la capilaridad del mismo, sin recibir respuesta a su reclamación.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8625

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benaocaz (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja, en calidad de Presidente de una Asociación de parcelarios, 
nos exponía que había dirigido escritos al Ayuntamiento solicitando que se construya un centro cívico próximo a su 
núcleo de población, se proceda al acondicionamiento de los caminos y a un plan de inundabilidad y de recupera-
ción ambiental, a los que no había recibido respuesta.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-ayamonte-debe-responder-a-su-recurso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-albolote-la-legislacion-y-jurisprudencia-del-silencio-administrativo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-colegio-de-administradores-de-fincas-de-huelva-su-obligacion-legal-de-responder-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-a-las-dudas-de-un-ciudadano-sobre-terreno-inundable
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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

Queja 23/9241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que solicitó, como parte interesada, copia del 
expediente de deslinde que se estaba tramitando en el Ayuntamiento, pagando para ello las tasas correspondientes, 
sin recibir respuesta a su solicitud de información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

4.2.2.6. Urbanismo y Ordenación del Territorio

Queja 20/6824

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a un expediente urbanístico tras la denuncia de obras sin 
licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad 
y sancionador, dándole traslado de dicha información a la interesada.

Queja 21/1645

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que habían denunciado una obra ilegal en un 
trastero de su edificio, en un principio intentaron resolver este tema en la comunidad, pero ante la falta de respuesta 
del administrador, decidieron denunciarlo en Urbanismo, se abrió expediente y se dictó resolución, sin embargo, 
tras varios intentos por parte de Urbanismo de contactar con la propietaria (fallidos porque la propiedad no recogía 
las notificaciones), le comentaron que estaban a la espera de publicarlo en edicto. El tiempo pasó y no sólo habían 
hecho la obra ilegal, sino que ya estaban haciendo uso de este trastero como vivienda.

RESOLUCIÓN: Instamos al Ayuntamiento de Sevilla que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento 
de la legalidad y sancionador, o en su caso el expediente de declaración de asimilado a fuera de ordenación por la 
construcción ilegal denunciada por la promotora.

Queja 22/2227

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-montalban-de-cordoba-debe-responder-a-la-solicitud-como-parte-interesada-de-copia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-albolote-a-que-restablezca-la-legalidad-urbanistica-denunciada-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-que-incoe-los-expedientes-necesarios-ante-una-construccion-ilegal
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	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la solicitud presentada para la construcción de una alberca.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/5753

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Berja (Almería).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la reclamación presentada por la construcción de un invernadero sin respetar la distancia con la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2607

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que había presentado solicitud para darse de baja 
en entidad urbanística de conservación sin recibir respuesta por parte del Ayuntamiento.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2610

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Zújar (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento a 
la solicitud que presentó para que se ordene a la propiedad colindante a la suya que realice obras de conservación.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7562

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora había dirigido escrito al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda soli-
citando orden de ejecución de los accesos a la urbanización construida al amparo del Plan Parcial “Loma de Martín 
Miguel” a fin de que se cumpla el mismo en materia de accesibilidad, sin embargo no había recibido respuesta.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-berja-que-responda-a-la-denuncia-por-las-lindes-de-un-invernadero
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sin-respuesta-a-su-solicitud-de-baja-en-entidad-urbanistica-de-conservacion-pedimos-que-lo-atiendan
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-a-una-reclamacion-particular-sobre-expediente-de-ruina-en-una
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-sanlucar-que-responda-a-la-solicitud-de-informacion-de-un-particular
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Queja 23/0136

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
la devolución de avales, explicaba que llevaban más de 4 años esperando la resolución expresa de este asunto pero 
a pesar del tiempo seguía sin recibir respuesta a lo solicitado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/1686

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido escrito al Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, en lo referente a los aparatos de aire acondicionados en fachadas y edificios, solicitando un estudio detallado 
del problema y una modificación puntual de la normativa, adecuada a la realidad tecnológica del momento y a las 
necesidades vitales y de confort actuales, sin recibir respuesta a su escrito.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/4627

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía la falta de respuesta a un recurso de reposición 
contra el archivo de un expediente de disciplina urbanística EPLU.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/8241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
el cumplimiento de resolución de obras de seguridad en la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-bollullos-de-la-mitacion-que-debe-responder-a-los-escritos-ciudadanos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-aguilar-de-la-frontera-la-obligacion-de-responder-a-los-escritos-en
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